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RESOLUCION NP 63/2000 
POR CUANTO: Mediante acuerdo adoptado por el 

Consejo de Estado. de fecha 21 de  abril de 1994, quien 
resuelve fue  designada Ministra de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley no 203 “Marc.as y 
otros signos distintivos”, de 24 de diciembre d e  1999. 
regula ia concesión de  derechos de propiedad industrial 
y los principios generales del procedimiento administra- 
tivo que tiene lugar en la Oficina Cubana de la  Pro- 
piedad Industrial relativos a las marcas, los nombres 
comerciales. los emblemas empresarial,es, los rótulos de 
establecimientos Y los lemas comerciales. 

POR CUANTO El referido Decreto-Ley establece en 
s u  disposición final PRIMERA, q u e  la Ministra de  Cien- 
cia. Tecnologia y Medio Ambiente queda encargada de 
someter a la aprobación del  Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros el Proyecto de Reglamento dcl men- 
cionado Decreto-Ley, dentro del término de cienio ochen- 
ta  dias contados a par t i r  de la fecha de  su aprobaci6n, 
lo cual fue  debidamente cumplimentado en dicho ter- 
mino. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Minist,rOs adoptú con fecha 10 de  mayo del 2000 su 
Acucrdo 3683 aprobando el texto del Proyecto de Regla- 
mento del Decreto-Ley 203, instruyendo a este Minislerio, 
conforme a io establecido por la disposición final SE- 
GUNDA del referido Decreto-Ley, para  que proceda a 
su adopcibii y emisión de la que  en consecuencia corres- 
ponda. 

POR TANTO: En uso d e  las facultades que  m e  están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIM’ERO: Aprobar y poner en vigor e l  REGLA- 

MENTO DEL DECRETO-LEY N? 203 “DE MARCAS Y 
OTROS SIGNOS DISTiNTIVOS.” 

SEGUNDO: Notifiquese a la Oficina Cubana de  la 
Propiedad Industrial y comuníquese. con entrega de  copia 
e n  todos los casos, al Viceminis1,i-a Primero, demás vice- 
ministros, delcgados territoriales, presidentcs de ‘agencias, 
rector y directores de  centros, institutos, empresas y 
demás entidades integrantes del Sistema de este Minis- 
terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente y a cuan- 
tas otras personas naturales y juridicas corresponda 
conocer lo dispuesto. 

TERCERO: Publiques? en la Gaceta Oficial de la 
República. 

Dada en Ciudad de  La Habana, e n  la sede de este 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, a 
22 de mayo del 2000. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Tccnologid 

y Medio Ambiente 
REGLAMENTO DEL DECRETO-LEY No. 203 
DE MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS” 

TITULO 1 
MARCAS 

CAPITULO 1 
SOLICITUD DE REGISTRO 

SECCION PRIMERA 
Instancia 

ARTICULO 1.-La instancia de la solicitud de registro 
e  marca se elabora e n  los formatos establecidos o per- 
itidos por la Oficina Cubana d c  la Propiedad Iridus- 

rial, en lo adelante, “la Oficina”. 
ARTICULO 2.-La instancia de  la solicitud de registro 

e  marca consignará los datos siguientes: 
a) la expresión relativa a que  se solicita e¡ registro de  

una marca; 
b) si e l  solicitante es una persona nalural: SII nombres 

y apellidos, su nacionali,dad, so domicilio y los 
medios para  su localización: 

c)  si e l  solicitante es una persona jurídica: su deno- 
minación oficial, su domicilio y los medios para su 
localización: 

d) la representaciún de  la marca denominativa, figu- 
rativa o mixta, plana o tridimensionai, cuyo regis- 
t ro  se solicita o, tratándose de u n  signo que  no sea 
perceptible por la vista: su representación gráfica 
o su descripción de la forma que  resulte compren- 
sible; 

e)  la indicación clara y precisa de  los productos o ser- 
vicios respecto a los que  se pretende registrar la 
marca, incluidos en una o varias clases de confor- 
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midad con la Clasificación Internacional de Pro- 
ductos y Servicios, con indicación del número de 
cada clase y agrupados en orden numérico: 

f )  la relaciún de las reproducciones de la marca que 
se acompañan y de los demás documentos que in- 
tegran la solicitud; y 

g) la firma del solicitante o de su representante. 
ARTICULO 3.-En el caso que corresponda, la instan- 

a)  si el solicitante concurriere representado por otra 
pcrsona: el nombre, la calificación y el domicilio 
oficial del representante; 

b) si el solicitante reivindica una fecha de prioridad en 
virlud de u11a presentación nacional o regional ante- 
rior; el  número, la fecha y ia oficina en la que s@ 
presentó la solicitud: 

c) si el solicitanle reivindica una fecha de prioridad 
en virtud de la exhibición de productos o servicios 
que ostentan la marca en una exposición oficial- 
mente reconocida; la identificación de la exposición 
y la Fecha de exhibición; 

d )  si se solicita el registro de la marca por una per- 
sona que tiene un  derecho preferente en virtud 
de haber solicitiicio la denegación o nulidad de u11 
registro anlerior; la fecha y el número de la soli- 
citud d,e registro que fuera denegado o anulado y la 
fecha de iiotilicacih y el número de la resolución 
que hubiera dispuesto la denegacion o nulidad: 

e) si el solicitante desea reivindicar el color como da- 
racteristica distintiva de la marca, una declaración 
a la1 efecto, así como el nombre de cada colo,r rei- 
vindicado y una indicación de las partes de la marca 
,donde cada color figura; 

f )  si la marca es tridimensional; una indicación a tal 
efecto; 

6) la translileración de la marca al alfabeto latino y 
a la numeración arábiga, si fuera denominativa o 
mixta, en caso que dicha marca estuviera com- 
puesta por letras de un alfabeto 'distinto o por cifras 
de una numeración distinta: 

h) la traducción de la marca al idioma español, si 
iuera denominativa o mixta, cn caso que dicha 
marca tuviera. un significado en una lengua extraii- 
jera; 

i )  si se solicita el registro de una marca relativa al 
nombre. Iirma, titulo, diminutivo o apelativo cari- 
fioso. seudónimo, imagen o retralo de una persona 
distinta a lii del soiicitante; la indicación de la p- 
sona q i x  d ~ b a  brindar la autorizacioii correspoii- 
dieii tc; 

j i  si :;e solicita ci i-cgislro de una marca rclativa al 
nombrc o a la imagen de una persona juridica o dc 
una comunidad local, rcgional o nacional distints 
a la del solicitante; la indicación de la autoridad a 
la que compcta otorgar la debida autorización. 

SECCION SEGUNDA 
Reyrodurcionrs de  la marca 

AIETICULO .1. I . - -~~Si  !a marca cs rleiiomiii;itiva y cslá 
compuesta cii su  totaiidad par lctrüs e11 allabelo latino, 
por cifras en iiumei:aciúii arábiga o romana o por am- 

cia debe ser completada con los siguientes datos: 

bas, 51 ;Uhiitdiitr dCbC 1 ! l C i t l l t W  Ulld r e P i O d ü C ~ P ~ n  de L!a.  
2. Si la marca es figurativa, mixta o denominativa. 
compuesta por letras en un alfabeto distinto al lati- 
no, por cifras en numeración distinta a la arábiga 
o a la romana. o por amhac. el solicitante debe 
presentar veinte reprpducciones de ésta. 

3 .  Si ia marca es tridimensional,, el solicitante debe 
presentar veinte reproducciones gráficas o foto- 
g,ráfic.qs bidimensionales de ésta. Dichas reproduc- 
ciones pueden consistir en una o varias vistas de 
la marca. El solicitante puede acompañar, si lo 
considera Útil, una descripción de la marca y uno 
o varios ejemplares tridimensionales. 

4 .  Las reproducciones de ,,la marca se presentan en 
papel o en otro soporte o material permitido por 
la Oficina. 

SECCPON TERCERA 
Doeumentoa que acreditan el 'derecho d e  prioridad 
ARTICULO 5.-EI derecho de prioridad que reivindi- 

que el solicitante en  virtud de una solicitud anterior 
que tenga el valor de una presentacibn nacional o regio- 
nal regular, se acredita mediante una copia certificado 
de los documenlos que integran dicha solicitud, expedida 
por la oficina nacional o regional correspondiente. y un 
documento de remisión que debe consignar la fecha 
de id solicitud anterior, la Oficina nacional o regional 
donde ha sido efectuada, los paises que comprende la 
solicitud y el número que le ha sido alribuido. 

ARTICULO 6.-La fecha de prioridsd que rcivindique 
el solicitante en virtud de la exhibición en una esposi- 
ción oficialmente reconocida de  productos o servicios 
identificados con la marca que se prelcnde registrar. se 
acredita mediante una certificación expedida por la 
máxima autoridad de la exposición que se trate, la cual 
debe consignar el lugar, fecha y hora en que se oficia- 
lizó dicha exhibición, la identificación del expositor y de 
la marca en cuestión. Asimismo debe acompañar la cer- 
tificación que acredite el reconocimiento oficial de la 
exposición. 

SECCION CUARTA 
Documento que ecredita la representación 

ARTICULO 7.l.-La representación del solicitante por 
u n  agente oficial de la propiedad industrial, se acredita 
ante la Oficiiia mcdianle un poder de representación 
suscrito por el solicitante, el cual, debc expresar el con- 
tenido del mandalo coiiferi,do. 

2. Un solo poder puede 'referirse a varias solicitudes, 
siempi-e que taxativameiite se enumeren en el mis- 
mo, debiciidose acompañar una copia ficl por cada 
solicitud a que se reíicra, a los cíectos dc acom- 
paiiar a1 cxpcdicrile. 

3. DE igual forma, puede dispoiicrsc cn un so!o poder 
yi mandato relativo a todas las so;icitudes o regis- 
tros existentes o futuros de una misma persona, o 
la limitación de las facultadcs del representanlo 
para ciertos actos. Dicho poder debe contener una 
manifestación expresa sobre el derecho del repre- 
sentante a actuar respecto de la rcnuiicia a una 
solic.itud o regislro. 

1. El ~iqder iil que se reliere el apartado aiiterior se 
iiiw'ihe eii qii registro desliiiadv al cIccto, cuyo 
it.jmeiu de injwipciGii pu'iilk *es jiivu-ado 1i; 
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Irámites correspondientes sin necesidad de la Pre- 
sentación de copias. 

ART,ICULO 8.-La representación dc la persona juri- 
dica por su representante iegal, se acredita a travts del 
documento que estabiczca o certifique la condición de 
dicha persona. 

ARTICULO 9.1.-La r~presentación de ¡a persona ju- 
rídica por un representante designado, se acredita me- 
diante ia resolucibn u otra disposición iegal que lo 
nombre, emitida por el repiescntante legal o por el 
maximo órgano de direcciih de dicha persona juridica. 
según corresponda. Dicha represeniacioii se inscribe en 
un registro destinado ai  efecto. 

2. Para la rcalizacióii de futuros I r i r n i l es .  el reprc- 
sentante inscrito sólo deberá invocar su riúmcro de 

!a registro. 
SECCION QUINTA 

Documentos que 'bcreditan (el 'Consentimiento 
de personas maturalea o juridicaa 

ARTICULO 10.1.-Con independencia de los doiumen- 
tos que integran la solicitud, cuando se solicite e! regis- 
tro de una marca relativa al nombre, firma, litulo, dimi- 
nutivo o apelativo cariiioso. scudónimo, imagen o retrato 
de una persona nalurai distinta a la de¡ solicitante, se 
acompaiiará un documento que acredite el consentimieri- 
to otorgado por dicha personx o por sus causahabientcs. 
a los electos de solicitar el regislru. Dicho documento 
debe estar debidamente firmado. 

2. En caso dc que el consentimiento s:'a aiorgado por 
causahabienles de la persona en cuestión, ésto debe 
acreditarie mediante copia dci testamento o de la 
correspondiente deciaratoria de herederos, conjun- 
tamente con ei certificado de dcfuiiciún de dicha 
persona. 

ARTICULO ll .-Con independencia de los documentos 
que integran la solicitud. cuando se solicite ei registro 
de una marca consistente en  el nombre o ia imagen de 
una persona jurídica o comunidad loca!, regional o 
nacionai distinta a la del solicitante. se acwnpaña un 
documento que acredite e! consentimiento otorgado Y 
firmado por la autoridad que corresponda, según el  caso. 

CAPITULO 111 
EXAMEN DE LA SOLICITUD 

SECCION PRIMERA 
Examen dc los requisitos para obtener una iecha 

de presentación 
hRl'ICUI,O 12.--La Oficina. ai  nioiiiCii!o ~ t l e  s<,r prc- 

scntada una solicitud de registro de marca. inscrihe ir7 
fecha. hora y miiiulo eii que dicho acto l i e n e  lugar. 

nRTlCULO I:l.-Uir;i vt?z i)rcscntada la soiiciliid dc 
registro de iiiarca, !u Oficina, con el fin tlc determiiiar 
si results v i l i da  la fecha de prcseniacion otorgada, exa- 
minará: 

a )  si se expresa o si está implícita la irileiiciiin de soii- 
citar cl registro de una marca; 

b) si se incliiyeri los daios iieccsarios para identificar 
y lucaiizar al solicitante o a la iiersona que pre- 
scntc lii soiicilud; 

' . c) si' se indica la' marca que se preteiide rcgisirar; 
' ' d )  si se indican los pvodud'as o servicios rcslxcto a 

ic; C U 4 i C L  it'b"iicil* El re-i,tiu dc !d marc,i. y 
e) si la tarifa de prcseiitaciúii de la solicitud ha sido 

ARTICULO i4.i.--Si no se cumpien !os requisitos mi- 
nimos necesarios para otorgar la fecha de presenlación. 
la Oficina notifica dc inmediato a¡ soiicitnntr a fin de 
que dichos rcquisitos sean cumpiidos. La notificacion se 
dirige al lugar que conste para la locaiización del soii- 
citante y, en su defecto, se realiza medianle aviso publico 
en ¡a sede de la Oficina donde se erpresarin ¡as genc- 
ra!es que consten del solicitante Y ia fecha de Picscn- 
t a c i h  inicialmente otorgada. 

2. Eii caso que prozeda dejar sin cieclo la lccha dc 
prcsentacitin iiiiciai por el  incumplimicnto de los 
rcquisitos minimos establecidos, l a  Oficina dejará 
constancia de este acto. 

ARTICULO 15.-A los efectos que r:orrcspoiidan. la 
Oficina inscribirá !a fecha de recepciijn de Iodos los 

pagada. 

documentos que reciba. 
SECOION SEGUNDA 

Examen formal 
ARTICULO 16.-.4 partir del examcii formal de l a  

a) si ia instancia y las representaciones de ia marca 
se ajustan cn cuanto a b u  claboraci6ii. a iiis requi- 
sitos establecidos en ei Decrcto-Ley y e! presente 
Reglamento; 

b) si para la enumcracióri de ios riraduci.os o sirvicios 
corrcspondientes y la delermiiiaciiin de sus clases, 
sc ha aplicado correciamenl.e la Ciasificacion Iiiter- 
iiacionai de Productos y Servicios; 

c) si los documentos que justilican ¡a reivindicaciiin 
dc la fecha de prioridad contienen todos los dalos 
necesarios para su determinación; 

d )  si el soiicitante está capacitado y autorizado para 
solicitar e l  registro y si esta debidamente repre- 
sentado; 

e) si las reproducciones de la marca, si liicse tridi- 
mensional, permiten mosirar los dctallcs de &!a. 

ARTPCULO 17.1.- Si del examen formal se detecta 
alguna omisión o irregularidad, la Oficina requiere al 
solicitante, exponiéndole de forma concreta la omisión 
o irregularidad deteclada y apercibi6ndo:e q u c  debe suh- 
canaria en el término previsto en el i i r l iculo 40 de este 
Reglamento y que, de no hacerlo, o de hacerlo dc  tal  
iorma que no se corresponda con el motivo del reque- 
rimiento, se declarará abandniiada io sulicitud. 

2. Ciiando iíi  Oliciiia coiisiderc quc i i i s  rcprud:tc:.ioiirs 
de la marca tridimensiona! propcircioinadac ipor el 
solicitanle no muestran sulicictiicin?iilc ios delailes~
de esta, pucdc requcrir al solicitaiitc a f i n  d c  qii? 

acompsñe basia seis vistns diferentes de J a  ni.ircii y 
una descripcion d c  !a miirca medianle palabras. 
Cuando io anterior coiitiiiue sie;ido insuficiente para, 
mostrar los detalles de la marca. !ti  Oficina puede 
requerir ai solicitante para que acompañe i i n  rjem- 
pliir tridimensional. 

:l. Si ia contestación del L.cqderiniLenic sci~.is:nce :as 
cxigcnciiis formiiladas por ¡a Olicina, ci fxamcii 
continii;irñ su curso. Si 1;:. Oiicina V R ~ U I . : I  qiie la 
contestac;ún del requcrimientii IIU sub~ü ! ia  lotai .  
mente la omisión o irregularidad deleclad<i perc 
+e apiciid 1.i dili; 14 di1 joi ic i tdi tc  e:, id rc.putr- 

soiicitud, la Oficina determina: 
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la emitida, puede expedir nuevo requerimiento, por 
única vez, con e! contenido que deba subsanarse. 

SECQION TERCERA 
Evamen sustantivo 

ARTICULO 18.L-En el curso del cxamen sustantivo 

a) si la marca solicitada está comprendida en alguna 
de las prohibiciones absolutas o relativas previstas 
eii el Decreto-Ley: 

bi si procede la aceptación de la fecha o de  las fechas 
de prioi.idad reivindicadas y si tal reivindicación y 
la prercntación del dociimento correspondiente han 
sido efectuadas dentro de los términos legalmente 
establecidos. 

2. En el cxamen sustantivo se tendrán en cuenta todos 
los elementos contenidos en las observaciones y 
oposiciones, si las hubiere. 

ARTICULO 19.-La determinación de prohibiciones ab- 
solutas para el registro de las marcas se realiza por la 
Oficina mediante revisión bibliográfica y otros métodos 
de investigación Útilcs para dicho eFamen. 

ARTICULO 2O.--La det?rminaCión de prohibiciones re- 
iotioas para c1 regiclro de las marcas, se realiza por la 
0;icina a partir de¡ estudio de los registros solicitados 
y coni:edi<los d e  marcas, denominaciones de origen y 
demás signos distintivos cuya fecha de prioridad sea 
anterior a la de ia coiicitud que se examina, Y mediante 
otras diligencias de prueba, en los casos qiie corres- 
pondan. 

ARTICULO 21.-A los efectos de considerar una marca 
como notoriamente conocida, la Oficina ejecutará cuan- 
tas diligencias de prueba resuiten idóneas para deter- 
minar qué circunstancias pueden dar lugar a tal consi- 
deración, entre otras: 

u )  ci grado de conocimiento o reconocimiento de la 
marca en ioc sectores pertinentes del 'público, en 
especial. en los consumidores reales o potenciales 
del tipo de producto o servicios que distingue la 
marra. en las personas que participan en la distri- 
bución de estos productos o servicios y en los 
círculos comerciales vinculados a estos productos 
o servicios; 

b) la duración, la magnitud y alcance geográfico de 
cualquier uso de la marca; 

c) ia duración, lo magniiud y el alcance geográfico de 
cualquier promoción de la marca, incluyendo la pu- 
blicidad y ia exhibiciiin de los productos o servicios 
que identifique la marca: 

d) la duración y el alcance geográfico de cualquier 
registro o de cualqui,er solicitud de registro de la 
marca, en la medida quc reflejen ci uso o reeono- 
cimiento de la marca; y 

e) !a medida. en que la marca haya sido considerada 
como notoriamente conocida por otras autoridades 
compelentes. 

AR'IKCULO '2L.-Si la marea se refiere al nombre, fir- 
ma, titulo, diminutivo o apelativo cariñoso, seudónimo, 
imagen o retrato de una persona nalut-al distinta a la 
del solicitante. o al nombre o a la imagen de una perso- 
na jiiridica o de una comunidad local, regionai o naeio- 
nal distinta a la del solicitante, la Oficina verificará si 
consta la autorizaciiin expresa correspondiente. 

la Oficina determina: 
ARTICULO 23.-A los efectos de determinar si el uso 
de  la marca infringiría un  derecho de autor, la Oficina 
realizará el estudio de  las obras artisticas y literarias 
puestas en  explotacibn o registradas a m i s  tardar en la 
fecha de  prioridad. 

ARTICULO, 24.-A los efectos de  determinar si el uso 
de  la marea infringiría un derecho de propiedad indus- 
trial de  un tercero, la OCicina examinará los registros de 
la modalidad correspondiente soiicitodos o concedidas en 
Cuba antes de la fecha de prioridad. 

ARTICULO 25.1.-El examen del derecho de prioridad 
que fuera invocado en  virtud de una presentación nacio- 
nal o regional anterior. se realiza comparando la soli- 
citud en  trámite con l a  anterior, determinando la iden- 
tidad entre los solicitantes, las marcas en cuestión y los 
Productos o servicios a que se refieren las solicitudes. 

2$ En caso de no existir identidad de los solicitanics, 
se requiere al solicitante la presentación del docu- 
mento acreditativo de cesión de derechas entre uno 
y otro. 

3 .  Si no hubiera identidad entre !as mareas de las 
solicitudes que se comparan, no podrá aceptarse la 
prioridad pretendida. 

4 .  Si no hubiera total identidad entre los productos y 
servicios a que se refieren las respectivas solici- 
tudes, se aceptará la prioridad súio respecto a aqué- 
llos en los que exista dicha identidad. 

ARTICULO 26.-El examen del derecho de prioridad 
que fuera invocado en virtud de la exhibiciijii de los 
Productos o servicios que identifica la  marca en una 
exposición oficialmente reconocida. se realiza a partir 
de la determinación de la identidad entre la marca so!¡- 
citada con la expuesta, asi como de la identidad entre 
el solicitante y la persona que realizó la exhihiciiin. 

ARTICULO 27.-No puede aceptarse ningún derecho 
de prioridad que se invoque con inobsewiincia de los 
tPrminos previstos en el Decreto-Ley para 13 presen- 
tación de  10s documentos resr>ectivoc. 

CAPITULO 111 
MEDIO DE PRUEBA DEL REGISTRO 

ARTICULO 28.1.-Lk titularidad del registro de una 
marca se acredita con el certificado qiic emi1.e ia Oficina 
una vez concedido el registro. 

2. El hecho de haber presentado una soiicitud de 
regis1.ro de marca que este en . t r imi le ,  se acredita 
por certificación que se solicite a la Oficina o con 
la copia certificada de la instancia. 

CAPITULO IV 
DlVISlON DE LA SOLICITUD 

o DEL REGISTRO DE LA MARCA 
ARTICULO 29.-El soiicitanle que desee realizar la 

división de  la soli,citud o del registro de una marca, lo 
hará saber mediante escrito ante la Oficina, previo pago 
de la tarifa que se establezca, Y la presentación de: 

a) la instancia que corresponda a cada so!icitud o 
registro resultante; y 

b) las reproducciones de ia marca que correspondan 
por cada solicitud o registro resultante, en virtud 
de lo qiie establece el articulo 4 de este Reg:amento. 

CAPITULO V I 

MARCAS COLECTIVAS 
ARTICULO 30.-Las disposiciones eutahlecidas en los 

~ ... 
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capilulos 1. 11, N I  y IV del presente titulo, son aplicables 
al registro d e  las marcas colectivas. 

ARTICULO 31.-Adem& .de los documentos que inte- 
gran la solicitud de registro de marca, la su!icitud de 
regisiro de marca colectiva debe contener: 

a) una indicación de que se solicita el  registro de IS 
morca colectiva. en la instancia; 

b) dos ejemplares del reglamento de uso con el conte- 
nido que se establece en el Decreto-Lcy; 

c) copia de los estatutos de la asociación o de docu- 
mento análogo. 

ARTICULO 32.-EI examen de la solicitud de registro 
de marca colcctiva tendrá en cuenta los aspectos rela- 
cionados con el reglamento de uso. 

ARTICULO 33.-Cuando se presenten modificaciones 
al  reglamento de uso. la Oficina las examinará y las 
anotará si cumplen con los requisitos legales establecidos 
sobre el contenido del reglamento de uso. 

TITULO 11 
OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

ARTICULO 34.-El registro de nombrcs comerciales, 
emblemas empresariales, rótulos de establecimientos y 
lemas comerciales ante la Oficina, se rige por las dis- 
posiciunes establecidas en este titulo relativas al registro 
de las marcas, en lo que les resulte aplicable. 

ARTICULO 35.-En la instancia correspondientc a la 
solicitud de registro de un nombre comercial, un  emble- 
ma empresarial o un rótulo de establecimientv, debe 
hacerse mención de la actividad de la persona a quien 
identifica el signa correspondiente y de la fecha del 
primer uso del signo en cuesiion por el solicitante. 

ARTICULO :36.-,Para la determinación de las prohibi- 
cioncs de registro de nombres comerciales, emblemas 
cmprcsariales, rútulos de establecimientos y lemas co- 
merciales, se tciidrá en cuenta lo establecido para la 
delerminacion de las protiibiciones absolutas y relativas 
dei registro de marcas, adecuándolas a lo que se esta- 
blezca para cada uno de estos signos. 

TlTULO LE1 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ANTE LA OFICINA 
CAPITULO 1 

CUESTIONES GENERALES 
SECCION PRIMERA 

Requerimientos 
ARTICULO 31.-La Oficina. durante la tramitación. 

puede expedir requerimiciitos a los solicitantes, titulares 
y otras pcrsoiias que intervengaii. 

ARTICULO 33.---~Los requerimientos se rxpiden cuan- 
do, para la continuidad del proceso, la persona a !a cual 
se le envja deba subsanar crrores formales o matcriales 
en la documk,ntac;Ón qiic haya pi'esciitado o deba reali- 
zar o ampliar las alegiicioncs o las pruebas que en ilcrc- 
cho procedan y que iicieriniiieii una decrsi6ii dc la Vii- 
cina. 

ARTICULO :i9.-lios requei.imienlos se cmiten por los 
funcionarios drbidamciite autorizados por ci Dlrcitor 
Geniwi de la Ol i c im.  

ARTICULO 41). 1 . ~ 1 ~ 0 ~  réqiicrimieiitoX se contestan din- 
tru de los sesenta dias siguicn'tcs a s u  notiEicaci6ii. Nu 
obsiüiitc, aiiles del vci~cuniciito dcl mericiuiiadu lcriniiiu, 
el requerido podrá solicitar a la Oiicina. mediaiilc escri- 
to simpk, que el plazo sea prorrogado en treinta dias. 

2. La no contcstacion dei requeriniiFrito dentro de lo3 
tkrminos previstos en ci Decrcto-Ley y en  este He- 
glamento, surtirá los efectos juridicos que se esta- 
blezcan para cada caso. 

ARTXCULO 41.-La imposiciijn de u n  reqiicrimieiilo 
suspendc el curso de los trámites que tengan lugar en l a  
Oficina respecto al expedientc en cu.ectióii Y de los ter- 
miiios legales que se establezcan. hasta la currespoildierite 
coiitestacióii. 

SECCION SEGUNDA 
Notificaciones 

ARTlCULü 42.-Las resoluciones, requerimientos, iiifor- 
mes conclusivos de  examen y cualquier otra comunica- 
ción de la Oficina a las partes, sc notilican por escrito: 

a) eii'la Oficina, a la parte interesada; o 
U) a través del correo, al dumicilio de la parte inte- 

ARTICULO 43.-De no constar para la Oliciiia la fecha 
de notificación de cualquiera de los documentos refe- 
ridos en el artículo anterior, sc presume que la notifi- 
caciún se produjo transcurridos treinta dias, teniendo e n  
cucnta el termino que cxpire último, a partir de: 

a) que se ponga en la Oficina. a disposición de los 
interesados, el documento a notificar; o 

b) la fecha de ceriicicacion dei bulto postal que con- 
tenga el documento a notificar en el caso del 
inciso b) del artlculo 42 de este Reglamento. 

SECCION TERCERA 
Tarifas 

resada. 

ARTICULO 4.í-Ei pago de las tarifas por los triiiiitrs 
que se regulan en el Decreto-Ley y cn este H?g;iimcntu 
es requisita indispensable para el cumplimici:to de estvs. 

ARTKULO 45.-EI pago de l a  tarifa de reiiovaci6:l 
de un registro debe efectuarse a partir de lvs seis meses 
anteriores al  vencimiento del periodo de rigenciii en 
curso. No obstante, el registro no caducará dentro de 
los seis meses siguientes al ttrmiiio de payu, a iin de que 
el titular pueda hacer electivo esie más el pago de 
u n  recargo por la demora. 

SECCION CUARTA 
Informes bonclusivos de examen 

ARTICULO 46.-Los iiiformes concii!sI\'us de csanieii 
de las soiicitudes de registros se emiten por el jefe del 
departamento encargado del eaamcii dc marcas Y otros 
signos, distintivos, comprciidiciido lo siguii:nle: 

a)  la rcfcreiicia a la solicitud examinada, iiiiiiieru de 
solicitud, fecha dc presentacion, nombre y domicirio 
del soiicitaute y de su rcpresentaiite y la marca. el 
iiombrc comercial, el cmbleina empi'csariai. el riitii- 
lo de establccimiciito o el Icma CUII~CKIII ! ,  segun 
corresponda: 

b) 1u rdcrciicia a l i is  obscwaciuiies / I  ~ipusicioii t .~ qiic 
lucran presentadas, nombre y domicilio <!e quien 
las prescnth y esencia de su co:itenido: 

c) la reierencia a la iccha de pi-ioridiiil reivindic;dü. si 
fuera diferente a la fecha de prcsentaciún de la 
solicitud y la valuraiihn de s u  ace~>tniiGii: 

d) las eoiiclusionrs fundamentadas dcl examen de !os 
requisitos para l a  concesiún dci registro, que dcbc 
incluir cl crilerio subre las U1JSwVaCiviiCb u u@u;i- ~. 
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ciones presentadas y sobre las alegaciones del soli- 
citante, en su caso; 

e) el pronunciamiento sobre la concesión, total o par- 
cial, o la denegación del registro; 

f )  la exprcción del derecho del solicitante Y de! ter- 
cero que hubiera presentado oposición, en su caso, 
de interponer recurso de alzada, ante el Director 
General de lo Oficina, dentro de los treinta dias 
siguientes a la notificacibn del informe conclusivo 
de  examen; 

g) la fecha de emisióii: 
11) cl nombre y la firma del jefe del departamento en- 

cargado del examen de marcas Y otros signos dis- 
tintivos. 

ARTLCULO 47.-En los casos que el informe conclu- 
sivo de  exiimen desestime una solicitud de registro, &te 
debe referirse, especialmente a: 

a )  el motivo por el cual se deniega: 
b) ei precepto legal que se infringe; 
c) la identificacibn precisa del signo o del otro derecho 

anterior que motiva la denegación, si procede; Y 
d)  los elementos de prueba que se tomaron en cuenta 

para determinar la denegación, 
CAPITULO 11 

TRAMlTACION 
SECCION PRIIMERA 

Presentación de solicitudes 
ARTICULO 48.l.-Las solicitudes de registros se pre- 

sentan en  los días y horas hábiles, en  la sede de la 
Oficina o en las dependencias que oficialmente se esta- 
blezcan. 

2 .  Se consideran dias hábiles los días de lunes a vier- 
nes excepto los feriados, de conmemoración nacio- 
nal y los demás que se instituyan por disposición 
legal. 

3. Se consideran horas hábiles, las horas laborables 
en la Oficina y en las dependencias que oficial- 
mente se establezcan. con(oume a -  ias disposiciones 
laborales vigentes. 

4 .  La Oficina, al finalizar cada año publica en el 
Boletin Oficial de la Propiedad1Industrial. las exccp- 
ciones a que se nefiere el apartado anterior res- 
pecto al año siguiente. 

ARTICULO 49.l.-Los documentos que integran la soli- 
citud se presentan en dos ejemplares en  papel o por 
otro medio de presentacibn que establezca la Oficina. 

2 .  El solicitante tiene derecho a que se deje constan- 
cia del acto de su presentación, en la copia de los 
documentos qu? obran en  su peder: 

SECCXON SEGUNDA 
Observaciones y oposiciones 

ART?CUI.O .SC.-Las observaciones relativas a la soli- 
citud d e  registro pueden presentarse ante la Oficina 
p w  cualquier persona interesada, mediante escrito fun- 
damentado donde coiiigne sus generales, la referencia 
a la solicitud quc sc trate según los datos extraidos 
del Boletin Ofi-iai de la Propiedad Industrial y las 
aiegaciones que desee formular. 

ARTICULO 5i.-Las oposiciones reiativas a la Soiici- 
tud de registro pueden presentarse ante la Oficina por 
ciialquier persona que considere que tiene un derecho 
qiie podría ser efectiva o potencialmente afectado por 
!a concesión. La oposición se presenta mediante escrito 
fundamentado que consignará las generales del opo- 
nente, !a referencia a la solicitud que se trate según 
los datos extraidos del Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial, las alegaciones que  desee formular. la pro- 
puesta de las pruebas relativas a los derechos que diga 
ostentar y la pretensión concreta en cuanto a la conce- 
sión a denegaciún del registro objeto de la oposición. 

ARTICULO X-Las alegaciones que se efectúen en 
las observaciones y oposiciones deben estar acompa- 
ñadas con la rcfereiicia a los documentos en que se 
basen y, de ser posible, con copia de dichos docu- 
mentos. 

ARTdCULO 53.-Lds aiegaciones que formule el soli- 
citante respecto a las observaciones u oposiciones se 
efectuarán mediante escrito motivado que consignará 
sus generales, la referencia a la solicitud que se trate, 
las alegaciones que ,desee formular y las pruebas rela- 
tivas a lo que alegue. 

ARTFCULO 54.-La Oficina tiene la facilitad de pedir 
al solicitante y a quienes formulen observaciones u 
oposición, la ampliación de sus alegaciones y la pre- 
sentación de pruebas. 

SECUION TERCERA 
Recurso de alzada 

ARTICULO 55.1.-Contra el informe conciusivo de  
examen dictado por el jefe del departamento corres- 
pondiente pueden interponer recurso de alzada ante 
el Director General de !a Oficina, el solicitante o al 
tercero que hubiera formulado oposición, dentro del 
término establecido en  el Decreto-Ley. 

2. 51 recurso de  alzada se interpondrá mediante es- 
crito fundamentado, expresando las generales del 
recurrente, la referencia al  informe conclusivo que 
se trate, las alegaciones que el recurrente estime 
pertinentes, los fundamentos legales que esti- 
me wlicables y la pretensión concreta en cuanto 
a la concesión o denegaciún del registro. 

ARTICULO 56.-La Oficina evaluará el contenido del 
recurso conjuntamente con los documentos que obran 
en el ,expediente, practicará las pruebas que estime 
necesarias e invitará a las partes a una conciliación, si 
lo considerase útil. 

ARTICULO 57.-Efectuadas las ,diligencias correspon- 
dientes, el Director General 'de la Oficina dictará la 
resolución de concesión o denegación y la notificará 
a las partes. Dicha resolución ratificará o modificará el 
informe Conclusivo ' de examen, de conformidad con 
el análisis del recurso interpuesto. 

SECCION CUARTA 
Proeedlmiento para declarar la irenuncia 

ARTICULO %-El solicitante o titular que desee re- 
nunciar a un registro concedido o en estado de solici- 
tud, presentará un  escrito ante la Oficina solicitando 
la renuncia. Dicho escrito debe estar protocolizado ante 
notario. 

ARTICULO 59.1.-La Oficina examinará el expedien- 
te del registro y declarará la renuncia mediante reso- 
lucidn. 

2. 's i  existe anotado algún' acto jbridico que hnplique 
el'derecho 'de un  tercero en relación con el regis- 
tro. la Oficina no declarará la renuncia hasta que 
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el renunciante acredite documentalmente que ha 
informado a dicho tercero de su intención de re- 
nunciar. La Oficina puede requerir al renunciante 
la presenidiún de eslos documeiiios. 

SECCION QUINTA 
Procedimiento para da ideelaración de nulidad, 

la cancelación w la Eaducidad idei reristro 
ARTICULO W-EI procedimiento para declarar la nu- 

lidad, la cancelación o la caducidad por falta de uso 
de un registro, a instancia de  parte, se inicia con la 
presentación de un cscrito fundamentado con copia, 
donde se expresan las generales del promovente, la 
referencia al registro en cuestión y los fundamentos de 
hecho y de ,derecho en que basa la pretensión. propo- 
niendo cuantas pruebas considere oportunas y haciendo 
efectivo el pago de la tarifa que se establezca. 

ARTlCULO 61.1.-Recibido el. escrito, la Oficina re- 
quiere al  promovente en caso de detectar cualquier 
omisión o irregularidad para que los subsane en el tér- 
mino establecido. 

2 .  Igualmente. la Oficina requiere al titular del re- 
gistro. remitiéndole copia del escrito presentado, 
para que, en el propio término, realice las alega- 
ciones y proponga las pruebas que considere opor- 
tunas. 

ARTPCULO' 62.-Transcurridos los términos estahieci- 
dos a partir de los requerimientos correspondientes, la 
Oficina continúa el procedimiento en  perjuicio de quie- 
nes no contesten el requerimiento y tomando en con- 
sideración las alegaciones y pruebas, que hasta ese mo- 
mento obren en sus actuaciones. 

ARTICULO 63.1.-La Oficina practicará las pruebas 
que estime necesarias e invitará a las partes a una 
conciliación. si lo considerase útil. 

2 .  En un procedimienlo de  caducidad por falta de 
uso, corresponde al tituiar la prueba del uso de 
la marca. 

ARTICULO 64.1.-La Oficina declara sin lugar la pe- 
tición ,de nulidad, cancelación 8 caducidad por falta 
de uso; si: 

a) no resultan probadas las causales establecidas en 
ei Decreto-Ley; 

h) en un procedimiento de caducidad por falta de 
uso, resulta probado el uso de la marca; o 

c) la pretensión formulada no se ajusta a derecho, en 
cualquier caso. 

2.  La Oficina tendrá por no'presentada la solicitud 
de nulidad, cancelaci6n o caducidad por falta d e  
uso si se efectúa a través de un representante que 
no resulte debidamente acreditado, previo reque- 
rimiento al promovente. 

ARTICULO 65.1.-Si la Oficina considera que hay mo- 
tivos para declarar la nulidad, la canceinciiiri o la cadu- 
cidad por falta de uso del registro, declara con lugar 
la pretensión efectuada. 

2. La resolución procedente se notifica a las partes 

ARnICULO (iG.l.-La Oficina puede iniciar de, oIicio 
el prpcedimiento para declarar la nulidad, la cancelacibn 
o la caducidad por falta de uso de un registro, a  partir 
de que detecte que puedan exislir causales que den 

interesad¿% 
lugar a alguno de estos efectos o esta posibilidad le 
Fea informada por una autoridad judicial o estatal. 

2 .  En estos casos, SE seguirá en cuanto le sea apii- 
cable, el  procedimiento a que se refieren los ar- 
tículos anteriores. 

SECCION SEXTA 
Conciliación 

ARTKULO 67.-La Oficina puede invitar a U n a  con- 
ciliación a las partes durante el examen sustantivo, en 
ocasibn de un recurso de alzada o en un psoccdimiento 
de nuii,dad. cancelaciún o caducidad pos falta de liso, 
si  lo considera necesario para la solución del litigio y si 
existe la posibilidad de que las partes o sus repre- 
sentantes puedan concurrir a dicho acto. Las partes 
pueden proponer mediante escrito ia realización de  la 
conciliación, haciendo efectivo el pago de la tarifa esta- 
blecida. 

ARTICULO 68.-La conciliación tiene lugar a Partir 
de  la citación de las partes a la sede de 'la Oficina 
o a otro lugar que excepcionalmente se determine se- 
gún las circunstancias especificas de cada caso. 

ARTICULO 69.1.-Ln Oficina a través de un órgano 
Conciliador colegiado designado por su director general. 
recibe los criterios de las portes y, a parf.ir de los mis- 
mos, hace cuantas propuestas sean necesarias Y ajus- 
tadas a derecho para lograr un acuerdo entre las mis- 
mas. 

2.  La conciliación puede desarrollarse en más de una 
sesión si fuese necesario, debiendo convocarse, en 
este caso, por la Oficina ai concluir la sesión pre- 
cedente o mediante citación. 

ARTICULO 7 0 . S i  de  la conciliación resulta un acuer- 
do entre las partes, ésle servirá de hase a la  resolución 
que se dicte en virtud del proceso que se trate, siem- 
pre que el acuerdo sea ajustado a derecho. De lo contrd- 
rio, la Oficina resolverá sobre la base de los elementos 
con que cuente en correspondencia con el objeto de la 
conciliación y con los aspectos que, no vinculados con 
ésta, integren el fondo d'el asunto. 

ARTICULO ?l.-Del acto de conciliación se levanta 
acta que debe ser firmada por las partes y los miembros 
del órgano conciliador. 

SECCION SEI'TIMA 
Anotaciones 

ARTICULO 72.-La solicitud de anotaciiin de cambio 
de  nombre o domicilio del solicitante o titular se pre- 
senta por éste ante la Oficina. mediante escrito que iridi- 
que el nÚmero de la solicitud o dci registro. el nombre y 
direcciún de! solicitante o titl:lur y e !  cambio que se 
debe efectuar. 

ARTICULO 73.-La solicitud de anotación dc camhio 
de la persona del solicitante o titular se presenta ante 
la Oficina por el  solicitante o titular original o por el 
Solicitante o titular resultante, mediante escrita que indi- 
que el número de la solicitud o el registro, los nombres 
Y las direcciones del solicitantr o titular origina¡ y del 
solicitante o titular resultante, e! cambio que se debe 
efectuar y la causa que lo motiva, acompañando copia 
certificada de la disposición legal o del documenio que 
justifique la transmisión de: derecho. 

ARTICULO 74.-La solicitud de anolacion de uns li- 
cencia se presenta ante la Oficina pos el iicencisnte o 
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por el licenciatario. mediaiitc escrito que especifique las 
condiciones de la licencia y acompaiiando copia certifi- 
cada de la disposición Icgal o del contrato que justifique 
su otorgamiento. 

ARTICULO 75.-Iia Oficina examina las documentos 
presentados y el cumplimiento de :os requisitos iegales 
establecidos, requiriendo al solicitante en caso de cual- 
quier omisión o irregularidad. 

ARTiCULO 76.l.--Las anotaciones de cambios en  la  
pcrsona del solicitante o titular y de licencias'se dispo- 
n e n  por resoliicion que se notifica a las partes. 

2 .  Las anotaciones dc cambio de nombre y de dircc- 
cion se efectúan por la Oficina directamente, una 
vez presentada ia solicitud, dictándosc resolución 
s6lo cuando proceda no admitir dicha anotación 
Cuando se efectúe la anotacion, la Oficina certifi- 
cará dicho acto a instancias de quien lo solicite. 

3. Las anotaciones se publican en el Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial. 

ARSiICULO 77.-La solicitud d e  anotación está sujeta 
al pago de una larifa por quien la presenta. 

SECCION OCTAVA 
Modificaciones Y correcoiones 

ARTICULO 78,.-La solicitud de modificación u correc- 
cion se prcserita ante la Oficina por el solicitante o el 
litular, mediante escrito que indique el número d e  la 
soiicilud, el nombrc y direcciún del solicitante o titular 
y contenido que debe modificarse o corregirsc, previo 
pago de ia tarifa establecida siemprc que  ei error no 
fuera imputable a la Oficina. 

ARTICULO 79.-La Oficina analizara la petición y rc- 
querirá a l  solicitante si fuera procedente. 

ARTI'CULO 80.-La modificaci6n o correccl8ii se admi- 
t<'. si resulta pertiiicnle, mediante resolución que se noti- 
fica a lus interesados, publicandose referciicia eii el Bole- 
tin Oficial de la Propiedad Industrial. 

SECCYiON NOV,ENA 
Renovación 

ARTICULO 81.-La renovación 'del registro de una 
marca, un nombrc comercial, un emblcma empresarial, 
un rótulo de establecimiento u un lema comercial se 
solicita por su titular dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha de vencimiento del periodo de vigencia cn 
curso o dentro de los seis meses posteriores a dicha 
fecha, previo pago de la tariia establecida d e  conformidad 
con los articulos 44 y 45 .de este Reglamento. 

AR'PICULO 82.-La renovación se declara mediante 
resolución fundada en la que se hacc referencia al nuevo 
Periodo de vigencia que dicha renovación implica. 

ARTICULO 83.-La Oficina expedirá u n  nuevo cerli- 
ficado relativo al registro que se renueva. 

ARTICULO 81.--La renovación del registro de ia mar- 
C u  se publica en  el Boletin Oficial dc la Propiedad Indus- 
trial. 

CAPITULO 111 
PUIILICIDAD RIiGISTRAL 

SECCION PRIMERA 
Libros de registro 

ARTICULO i(S.-Ei registro de las marcas. los nombres 
comerciales, ios emblemas emprksariaiés, los rútulos' dc 
establecimientos y los iemac comcrciales tiene iii,qar eii 
1.1 Oliciiia. 

' 
ARTICULO 8R.-Se habilitan los libros que resuiteii 
necesarios para registrar las solicitudes y ciianlos actos 
de derecho invoiucren la protecc ih  ante la Oficina. 

ARTICULO 87.-La Oficina consigna en  los libros cutin- 
tos datos de referencia sean rircesarios para mejor 
iiiformacicin al público. 

ARTICULO 88.l.-La información contenida en ¡os li- 
bros se brinda por la Oficina, siempre que no const;tuya 
información confidencial relativa a una solicitud de re- 
gistro. 

2 .  Pueden constituir informaciones confidenciaics las 
que se refieran a solicitudes de registro que no 
hayan sido publicadas O que se refieran a eiemcii- 
tos de las solicitudes cuya divuigaciún pudiera cau- 
sar perjuicios a la economia nacional. 

SECCION SEGUNDA 
Consulta del público 

ARTICULO 89.-La consulta de los documentos que 
integran ia solicitud de registro se efectúa únicamente 
en la sede de la Oficina bajo custodia, a menos que 
una autoridad judicial los reclame para su examen 

ARniCULO 9O.-Las copias de los documentos que in- 
tegran la solicitud, que no tengan carácter coiifidencia,l. 
se solicitan a la Oficina, previo'pago de la larifa que 
se establezca. 

SECC'iON TERCERA 
Informes de búsqueda 

ARTICULO Ri.l.-La Oficina emitirá informcs de bús- 
queda a instancia de parte, cuyo objeto es la idcnlili- 
Cación de derechos existentes e n  Cuba sobre marcas y 
otros signos distintivos, a fin de que el usuario de este 
servicio cucnte con la informacion necesaria para cual- 
quier acto que pretenda efectuar. 

2. En el informe se reflejan los limites dcnli:o de los 
que se cfectuú la búsqueda y el dictamen de la 
Oficina, conforme a los intereses del solicitante. 

3 .  El informe se hará saber al solicitante en cl térmi- 
no dc los cinco días hábiles siguientes a la solicitud 
del servicio. 

4 .  Si ia solicitud d$ búsqueda se reficre a cuestiones 
que  excedcn la simple identificación de derechos, 
la Oficina puede emitir el informe en  un termino 
no superior de quince dias. 

SECCION CUARTA 
Certificaciones 

ARTICULO 92.-Cualquier autoridad pública u otra 
persona interesada, puede solicitar a id Oficina que ccr- 
tifique cualquier cucstiún de derecho relacionada con 
la solicitud, concesion, vigcncia, mantenimiento y extiii- 
ción de un registro, siempre que el objeto de la certi- 
ficación no constituya informacion confidencial. 

ARTICULO 93.-La ccrlificaciún, siempre q u e  no se 
exija por disposiciúii judiciiil en ocasi611 de un proceso 
Icgai, está sujeta ai pago de una tarifa. 

ARTICULO 91.-La certilicaciún sc refiere expresa y 
Únicamente a los particulares que se interesan, salvo 
que la Oficina considere la inclusiún de otros datos para 
la perfección o interprctaciún de ia información que se 
certifique. 

ART,ICULO 95.-La cerliiicaciún debe estar firmada por 
el Director Genrral (ir la Oficina o por la persoiia e n  
iíuicii cate delegue. 
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SECCION QUINTA 
Publicaciones , 

ARTICULC 96.-Sc publican cn el Iioietín Oficial de  
la Propiedad Industria! !as cuestiones de  derecho rela- 
tivas u la solicitud, concesión, vigencia, miinleiiimierito 
y extinción de registros. 

ARTICULO 97.-No se publica en el Boletin Oficial 
niryuna modificacion di? derecho i'elaciona3n CLln soll- 
citiides d e  registros que  no  hayan sido pubiicadas aiite- 
riormcntc. 

ARTICULO 8K.-1.a Dublicacih dc l as  solicitudes dc 
marcas y de otros signos distintivos contendrá los siguien- 
tes elementos: 

a) identificación del documento que  se pubiica; 
b) fecha de publicación; 
c) número de la solicitiiu: 
d) fecha de  presentación de la solicitud: 
e) fecha, de prioridad; 
f )  en el caso de  las marcas. I ~ J S  procluctos o servicios 

que  distingue y su clasificación internacional; 
g) en el caso de  los lemas comerciales, 10s productos 

o servicios que  distinguen: 
h )  en el caso de  los nombres comerciales. los emble- 

mas empresariales y los rúluius de establei:imiento, 
las actividades de la cmprcsa o del estabiccimicn- 
lo que  idcrilifican: 

i) clasificación internacional d r  los elementus figu- 
riitivos, en el caso de l as  marcas: 

j )  la marca, el nombre comercial. el emblema empre- 
sarial, el rotulo de  establecimiento o el lema comer- 
cial; 

k) información relativa a !os coiures reivindicados, en 
caso de niarcas figurativas o mixtas. emblemas 
empresarialcs u r6tiilos dc estabiecimiciito; 

m) nombre del representante de  los solicitantes. 
ARTICULO 99.-Las publicaciones dc la? dcmás cuei- 

tioncs de derecho, se elaboran a partir de índices refe- 
rativos que incluyen todo> los datos que  deban ser de  
conocimiento general. 

1) nombre de los solicit.antes; y 
RESOLUCION NP 64,2000 
POR CUANTO: Por  xcuerdo del Conseja dc Estado 

iidoptadu el 21 de abril rie 1884, quien resiielve fue 
designada Ministra de Ciencia, Tecnología y Dlicdio Am- 
biente. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 110 207 "Subre el uso 
de la eiiergia iiiicicar" de 14 dc febrero de: 2000 esta- 
blece, e n  su articulo 4, que  "cl Ministerio de  Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente es el organismo encargado 
de  dirigir. ejecutar y controlar la politica del Estado y 
del Gobieri1.o en relacien con el uso de la energia nucicar 
y ejecuta la regulación y el control de  la seguridad dcl 
uso de 1;i energía nuclear y la Contabilidad y control 
de liis maleriales nucleares a 1ravi.s del Centro Nacional 
de  Seguridad Nuclear". 

POR CUANTO: Mediante la Rrsoiucióri no 1 de 9 de 
enero 'de 1996 ,diclada por quien resuelve. fueron esta- 
bleci,das las funciones y atribuciones del Cciili'o N?cional 
de 'Scguridsd Niicieai: siendo necesario atemperar dichiis 
fiiiicione~ y ' atribuciones relativas a la  r<i<ulacióii '9 el 
control dc la ic&uridad del UN dc Id riiiraia riuclcür J 
las actuales circunstancias en corrcspondeiicia con la 
renovacion del marco legal y reglamentario en la esfera 
nucieiir en el pais y ,  en consecuencia. dcrogar la  preci- 
tarin Rrsoluci6n n?  1 de 9 de enero de 1996. 

En uso de  las facuitades que  me estan POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: El Ccntro Nacional de Seguridad Niiclear, 
como entidad encargada de ejercer las funciones de 
regulación y control de ia scguridad del uso de la ener- 
gia nuciear y la contabilidad y control de los materiales 
nucleares, u nombre del Ministerio de Ciencia. Trcnoio- 
gia y Mcdio Ambiente, tiene las funciones y atribuciones 
siguientes: 

a)  elaborar y proponer para  su aprobación. a las ins- 
tancias correspondientes, las disposiciones juridicas. 
técnicas o de procedimiento en materia de seguridad 
nuclear y radiológica, asi como en relaciún con l a  
contabilidad y contcol de los materiales nucleares; 

b) organizar y realizar exámenes y evaluaciones de la 
documentación presentada por los solicitantes o titu- 
lares de autorizaciones, r-eiacionada con la seguri- 
dad de  las prácticas asociadas al uso de la cnc?gia 
nuclear: 

C )  asesorar técnicamente a los organismos que  inter- 
vienen en la respuesta a emergencias radiológicas y 
par1.icipar e n  dichos estados cmergentes, coordinando 
las acciones necesarias e n  materia dc protccción y 
seguridad. según proceda; 

d)  otorgar, modificar, renovar, suspender o revocar las 
autorizaciones para  la .  realizacion de actividiidcs re- 
lacionadas con el uso de la energía nuclear sobre la 
base rle los 'dictámenes emitidos: 

C! organizar y realizar inspecciones a las instalaciones 
nucleares, radiactivas, asi Como a las entidades don- 
de se realicen actividades conexas con el uso de la 
@nergia nuclear, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento .de las disposiciones jundicas. ttcnicas 
o de procedimiento vigentes, e n  materia dc segu- 
ridad nuclear y radiológica, así como de las con- 
diciones establecidas en las  autorizaciones: 

f! exigir a los solicitantes o titulares de autorizaciones 
la auspensiún del funcionamiento de instalaciones 
nucleares, radiactivas, o de cualquier práctica aso- 
ciada al uso de la energia nuclear, por razones de 
seguridad, incluyendo el decomiso, rctcnciún o ase- 
guramiento de  fuentes de radiaciones ionizantes; 

g! otorgar, modificar, renovar, suspender y revocar 
autorizaciones a l  personal licenciabie que  cjecuta 
actividades relacionadas con el uso de  la energía 
iiuc!ear; 

11) imponer o recomendar ;a imposición t i c  nid idas .  
por i a  violaqión de las disposiciones juridicüs. tcc- 
niciis u de procedimiento vigenles e n  materia de 
seguridad del  uso 'de la energia nuclear: 

i )  tener acceso, a través de  su cuerpo de inspectores, 
a los instalaciones nucleares y radiactivas y a cuai- 
quier  lugar donde se tenga la certeza ,de que sc 
usan fuciites 'de radiaciones ionizantes; 

j )  requerir la realización d c  Iris prucbos, análisis e 
invcaliyaciorifs yuc SE curisidcieii Iiect'saridb para 
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verificar la calidad de los trabajos ejecutados o el 
nivel de  seguridad alcanzado; 

k) exigir de las instalaciones nucleares, radiactivas, así 
como de las entidades que realizan actividades co- 
nexas con el uso de la energia nuclear, toda la 
información relacionada con la seguridad y con la 
contabilidad y control de los materiales nucleares 
que sea requerida, asi como el cumplimiento de 
cualquier medida o wción que se considere nece- 

1) verificar c: cumplimiento de las medidas estableci- 
das por los acuerdos internacionales de salvaguar- 
dias relativos al uso pacifico de la energia nuclear, 
suscritos por el Estado cubano; 

m) promaver la realización de estudios e investigacio- 
nes relacionadas con la seguridad del uso de  la 
energía nuclear; 

ni exigir a los solicitantes, o titulares de  autorizaciones, 
cuando existan razones y fundamento para ello, la 
rea!ización de investigaciones sobre distintos aspec- 
tos. de la seguridad de las instalaciones nucleares, 
radiactivas y de cualquier otra práctica asociada 
al uso de la energia nuclear, incluyendo el escla- 
recimiento de las causas de sucesos anormales, par- 
ticiqando en los casos que resulte procedente; 

0) mantener, en materia de su competencia, relaciones 
oficiales con organismos homologos de  otros países 
y organismos internacionales; 

P) preparar. recibfr y tramitar información relativa a 
la seguridad del uso de la energía nuclear, así como 
Proporcionarla a. otras entidades estatales competen- 
tes y al público cuando sea procedente; 

9) emitir dictámenes sobre los instrumentos jurídicos 
nacionales e internadonales relacionados con el uso 
de la energía nuclear; 

i) asesorar a 10s tribunales y demás órganos compe- 
tentes en materia de seguridad nuclear y radioló- 
gica, cuando sea requerido para ello por parte de 
este Ministerio; 

5)  realizar análisis de seguridad en apoyo al  liceucia- 
miento de las instalaciones nucleares, radiactivas y 
las practicas asociadas al uso de la energia nuclear; 

t) fomeniar la introducción de las técnicas de análisis 
y evaluación de riesgo con vistas a elevar el nivel 
de cultura de seguridad en la industria. 

El Director del Centro Nacional de Segu- 
ridad Nuclear, en relación con lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, tiene las atribuciones siguientes: 
0 Proponer disposi-iones jurídicas, y dictar disposiciones 

técnicas o de procedimiento en materia de seguridad 
nuclear, radiológica, así como de contabilidad y con- 
trol de los materiales nucleares. 

a Otorgar, modificar. renovar, suspender o revocar, en 
su caso, las autorizaciones a las instalaciones nuciea- 
res, radiactivas Y otras que realicen prácticas asocia- 
das al  uso de la energía nuclear, asi como al personal 
de dichas instalaciones que lo requiera. 

&Certificar a los inspectores de seguridad nuclear y 
radiológica que actúan en 91 territorio nacional: 

O Garantizar la preparaciei del personal que participa 
en la regulación Y control de la seguridad del i i w  de 

. . saria para garantizar la seguridad; 

SEGUNDO: 

-~ 
le energía nuclear. 
TERCERO: El Centro Nacional de  Seguridad Nuclear 
rige técnica y metodoli>gicamente, las actividades de los 
especialistas que ejecutan funciones de regulación y con- 
trol del uso de la energia nuclear en las delegaciones 
territoriales de este Ministerio y, supervisa 7 contmla lal 
actividades que en  este sentido, se realicen en el territo- 
rio de 'dichas delegaciones territoriales. 

CUARTO: El Centro Nacional de Seguridad Nuclear 
podrá requerir, en su caso, de la asistencia o el aseso- 
ramiento de consultores durante la ejecución de sus fun- 
ciones. 

Las delegaciones territoriales de este Minis- 
terio, cn los territorios donde se ejecuten funciones de  
regulación y control del uso de la energía nuclear, eje- 
cutarán las funciones que en  este sentido se atribuyen 
al  Centro Nacional de Seguridad Nuclear, con excepción 
de las que se.establecen en  los incisos a), l), O), 9). S) Y t) 
del resuelvo PRIMERO, y en todos los casos, establece- 
rán las cwrdinaciones que resulten necesarias con el 
Centro Nacional de Seguridad Nuclear a los fines de  
garantizar que las funciones que ,les competen se eje- 
cuten de modo uniforme en todo el territorio nacional. 

SEXTO: 'E! Centro Nacional de Seguridad nuclear, 
elaborará y presentará a la Dirrcción del Ministerio 
inualmente, un informe sobre las actividades realizadas 
con el f in de mostrar el estado de la seguridad nuclear 
y radiológica en el  pals y la gestión que desarrolla dicho 
centro en aras de cumplir con su cometido principal. '
velando porque ei uso de la energía nuclear se kalice 
sin riesgos para la vida, la salud, los bienes y el medio 
ambiente, contribuyendo con ello al desarrollo y mante- 
nimiento de  la confianza pública en la gestión y acciones 
del órgano regulador cubano en materia de seguridad 
nuclear, radiológica y la contabili,dad y control de los 
materiales nucleares. 

SEP?iIMO Quedan responsabilizados con cumplir Y 
hacer que se cumpla lo antes dispuesto a sus respectivos 
niveles de dirección y ámbitos de competencia, los dele- 
gados territoriales del Ministerio de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente y el Director del Centro Nacional de 
Seguridad Nuclear. 

OCTAVO: Se deroga la Resolucióli no 1 de fecha 9 
de enero de 1996 dictada por quien resuelve y cuantas 
disposiciones de similar o inferior jerarquia se opongan 
a io dispuesto. 

NOVENO Notifiquese a los delegados territoriales y 
al Director del Centro Nacional de Seguridad Nuclear 
y comuníquese, a cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocer lo dispuesto. 

QUINTO: 

: 

, 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en  la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente. en Ciudad de La Habana, a 23 de 
mayo del 2000. 

Dra. Rosa Elena Simeón Nerria 
Ministra de Ciencia. Tecnología 

y Medio Ambiente 
POR CWANTO: Corresponde al MinisteriQ de,@ Qns- 
triicción. en virtud de lo iiisnucsto en el Acuerdo niime- ~. ~~ 

i o  5081. adopiado por el Comité Ejeclitivo del Consejo 
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de Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, 
ejecutar y controlar en  lo que  le compete la política del 
Estado y ei Gobierno en  cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la elabo- 
ración #de diseños para las actividades de construcción y 
montaje; la construcción civil y e! montaje industrial; 
ei mantenimiento y la rehabilitaciún de la vivienda Y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las, normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución no 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dichda por el que resuelve creo la Comisión 
Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción adscrita al  
Ministro de ia Construccion, el  Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores 'de la República 
de Cuba y puso en  vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistai y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ciún presentadas ante dicho Registro, adscriio a la Comi- 
sión Nacional de  contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de  io dispuesto en  el 
artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve e n  virtud de la solicitud 
presentada por la Empresa Complejo Agroindustrial 
"Hermanos Ameijeiras" del Ministerio de1 Azúcar en la 
provincia de Villa Clara. 

En el ejercicio de las ,facultades que 
me están conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de  la Empresa 

Complejo Agroindustrial "Hermanos Ameijeiras" del Mi- 
nisterio del Azúcar en  la provincia de Villa Clara, en  el  
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contrataciún y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante ia licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial "Hermanos Ameijeiras" 'del Mi- 
nisterio del Azúcar en ia provincia de Villa Clara, que- 
dará autorizada para la reaiización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Constrdcciún, reparación y mantenimiento de viviendas 

de  una y dos plantas. + Construcción. reparación y mantenimiento constructivo 
de instalaciones sociales. + Ej,ecucíón y reparación de viales Y accesos. + Producción de  elementos y materiales alternativos y 
elementos prefabricados. 

TipoSMe objetivos: . ,  

+Obras de viales, viviendas y pequeñas obras sociales. 
Para ejercer como constructor, 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución se expedirá por un LCrmino de 24 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
de Cuba queda responsabiiizado con el cumplimiento de  
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de novenia días natu- 
rales. contados a partir de l a  fecha de la presente Reso- 
lución Para que la entidad cuya inscripcihn se autoriza 
en  el apartado PRIMERO, formalice su iiiscripcibn en el 
Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha  sido autorizada y. consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba Proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente Resolución al Pi-esi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de ia Comisión de Con- 
trataciún y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, ai Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de ia Construcción, iil 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. al Director 
de Inspección Estatal del organismo, al  encargado del 
Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas Y Con- 
sultores ,de la República de Cuba, quien queda responsa- 
biiizado de notificar al interesado. 

Publiquese en  la Gaceta Oficial para general conocí- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría Jurídica. 

Dada en  Ciudad de La Habana, en las oficinas centra- 
les del Ministerio de la Construcción, a 22 de mayo 
del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SEXTO: 

___--__ 

RESOLUCION MINISTERIAL NP 553!2000 

POR CUANTO El que resuelve diclú la Resolución 
Ministerial no 341/99 de 12 de mayo de 1999 autorizando 
la inscripción dc la organizacion econúmica estatal "Em- 
Presa de  Construcciún Civil y Mantenimiento Vial" del 
Ministerio del Transporte ~n I R  provincia de Villa Clara 
en el  Registro Nacional de Constructores. Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la 
Comisiún Nacional de  Contratación y 1,icitarionrs de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Conctrucciúii. 

POR CUANTO: Resulta necesario suplir lz ornisitiii 
que se observa e n  el dictamen emitido validando la gama 
de los objetivos donde pueden ser ejecutados !os servi- 
cios autorizados. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultiides que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: #Ampliar la gama de ohjeiivos de :a orga- 

nización económica estatal "Empresa <le Coiistruccion 
Civil y Mantenimiento Vial" del Minislcrio de! Trans- 
porte en la provincia de Villa Clara, q u e  aparece en el 
apartado SEGUNDO, de la referida Resoliicih Ministe- 
rial np 34189, como a continuación se expresa: 
Tipos de objetivos: 
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+Obras  de  viales a nivel nacional e instalaciones so- 

Respoiisabilizar a! encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Pruyectislas y Consultores de  
la República de Cuba con el cumplimienlo de lo dis- 
puesto. 

Notifiquese !a presente Resoluciijri a l  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Nacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construccion, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del  Ministerio de  la Coiis- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frenle de  Proyectos, 
a l  Director de Inspección Estatal del organismo y al  
encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la Rcpublica de  Cuba, quien 
queda responsabilizado d e  notificar a l  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
miento y archivese el original de la  misma e n  la Direc- 
ci6n de  Aseioria Juridica. 

Dada en Ciudad de  La Habana, en las oficinas centrn- 
les del Ministerio de la Construcción, a 22 de mayo 
dcl 2000. 

J u a n  Mario Jnnco UPI Pino 
Ministro de  la Coristrucciúri 

ciales. 
SEGUNDO: 

TERCERO: 
RESOLUCION MINISTERLAL N9 554i2000 
POR CUANTO: El que  resuelve dictó la Reso!ución 

Ministerial nV 15912000 de 9 de febrero del 2üOO auto- 
rizando la inscripción de la Empresa Provincial de Man- 
tenimiento y Conslriiccirjn del Organo Provincial del 
Poder Popu!ar en  la provincia de Cienfuegos en el 
Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones dc Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: Recuita necesario suplir la omisión 
q u e  se observa' en el dictamen emitido validando la 
capacidad técnico-constructiva de la empresa y la gama 
de  !os servicios a ejecutar. 

POR TANTO En el  ejercicio de las facu:tades quc  
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ampliar e! a!cance de los servicios auto- 

rizados de la Empresa Provincia! dc Mantenimiento y 
Construcción del Organo Provincia! del Podcr Popular 
e n  la provincia dc Cieriliicgoi. que ajia:rce en  el apar- 
tado SEGUNDO, de la referida Resoluciun Miiiisisrial 
número 159:ZOOO. como a cont inl iacih se expresa: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. + Producción dc ei?meiitos Y mu!criaics de cuiisli-ucciún. + Produccióii. de elementos prefabricados. 

SEGUNDO. Respoiisabiiizar a: tanc.argado de! Hc?i:istro 
Nacional de Coiislructores, Proyectistas y Ctinsiiitoi'cs 
de  la  República de Cuba cuii el cuinpliinienio dc io 
dispuesto. 

TERCERO: Notifiqiiese la iwrsenle Hrso!ixi6n a¡ P?c- 
sidente y Vicepresideiitc Ejeciitivo <Ir la C<irnis:iin Nti- 
cional d e  Contrataciúii y Licituciones de Obras, Prqycc- 
tos y Otros Scivicio:; dc lii  Coiis1;iiciiiiii. oi Vic<iminist:<i 
9 cargo del Aresi Product iva dcl Mi:iis',i.iiu d e  13 Cons- 
Lrucciún, al Secreiüriu Ejccuiivu del ~ r c i i l c  dc Progccio+ 
a l  Director de Inspección Estatal del organismo Y a l  
encargado del Registro Nacionai de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República d e  Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar a l  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para  general conoci- 
miento y archivese e! original de la  misma en !a Direc- 
ción de Asesoría Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, e n  las oficinas Cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 22 de mayo 
del 2000. 

J u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUClON NQ 174 

La Ley n9 16, Ley de Minas, promul- 
gada el  23 de enero de  1995, establece en su artículo 47 
que  cl Consejo d e  Ministros o su Comile Ejeculivo delc- 
gan e n  el  Minisicrio dc la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimienlos de determinados minerales. 

FOR CUANTO El Acuerdo 119 3190, de iecba 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo de l  Consejo de Mi- 
nistros otorgci a l  Ministro de la Industria Basica determi- 
nadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasifica,dos en los grupos 1, 111 y !V, según ei art.icu- 
lo 13 de la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO La Compañia Contratista de Obras 
para  1.1 Aviaci6n SA, ha presentado a la Oficina Nacio- 
nal de R,ecursos Minerales una solicitud de concesión de  
cxplo tac i~n  para realizar sus  actividadFs mineras en el 
yacimienlo Cantera Villena, ubicado en el municipio Bo- 
yeros provincia de Ciuda,d de La Habana. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente cn su diclameii rcco- 
mcndirr a l  Ministro de  la lndustria Bisica que  otorgue 
ia concesión al soiicilante, oidus los criterios de los órga- 
nus  locales del Poder Popular. 

El que  resuelve fue designado Minis- 
tro dc Ix Industria Básica por acuerdo del Consejo de  
Estado de fecha 14  de  mayo de  1983. 

En uso de las facultades que  me estkn 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Compañia Contralista de 

Obras para  la Aviaciúii SA, eii lo adelantc el conccsio- 
ilnrio, una conccsión de exp!olaciún en el área del yaci- 
miento Cantera Villena con e! objcto de explotar el 
mineral de  caliza para su utilización como relleno e n  la 
cwns?rucción riel aeropucrto "Jos6 Marti". 

La presente concesioii se ubica en el mu- 
nicipio Boyeios, provincia de Ciudad d c  La Habana, abar- 
c a  un i r e a  dc 1.X hectircas y su localización en el 
terreno, en coordcnadas Liimbert, Sistema Cuba Nortc, 
cs la siguienlc: 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 352 538 359 637 

, 2 ;  Zi52 633 ~ 359511 " 

, 3 .  3>2u13. ., 359584 '! ' . 
I . 4 .  as2 mi ' 3% GW <: ' ' . 

5 3Y2 II6ü :$.% 733 : 

ti 352910 ,. 3598'1U .- 
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VERTICE NORTE ESTE 
7 352 725 359 900 
1 352 539 359 637 

El área de  ia concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de ia Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del 3rea de  
explotación que no sean d e  su  interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harzín según 
los requisitos exigidos en  la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambieiii.ai. La concesión que  se otorga 
PS aplicable ai área definida como área de ¡a cvncesión 
o a la parte de ésta que resulte de  restarie las drvolu- 
ciones realizadas. 

La concesión que  se otorga tendrá un  ter- 
mino de quince años, que  podrá ser prorrO.%ddO en los 
términos y con,diciones establecidos en la Ley de  Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia d e  la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en  el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenya 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesibn minera o iin 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará lo 
solicitud según los procedimientos de  consulta rstableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará a c e r a  
de la posible coexistencia de  ambas actividades mineras 
siempre que  no implique una  sfeciación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos estableci- 
dos en  el Decreto 222. Reglamento de 'la Ley d e  Minas, 
la siguiente información: 

a )  el plan de explotacibn para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales: 
cl todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
dl el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación cxigibirs 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEFTIMO Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales gue 
así lo requiriesen tendran carácter confidencial a soli- 
citud expresa del coricesionario, dentro de los términos 
y condiciones establecidos e n  la legisiación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de  diez pesos por hectárea por año para toda el área de  
la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, así como una regalía del 1 calcuiada según 
lo dispuesta en la Ley de  Minas, todo de  acuerdo al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO 'El concesionario está obligado B solicitar 
Y a obtener. de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a ehborar  el estudio de im- 
pacto ambiental que someterá a la aprobación dci Minis- 

CUARTO: 

OCTAVO 
terio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente. todo con 
anterioridad a la e j e c u c i h  de  los trabajos que por la 
prcscnte Reso;ución se autorizan. 

DECIMO: El concesio;inrio crear3 una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados .de las labores d e  restauración del área de  la 
concesión o de las áreas dcvue!las. del plan de control 
de los indiradores ambientales, y di! ius trabajos de  miti- 
gación de  los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minerii. La cuantia de  esta reserva nc 
s e r i  mcnar del 5 riel total' de la  inversion minera y 
será ~ii'opuesta por el concesionario ni Ministerio de Fi- 
nanzas y Prrcios dentro de los ciento ochenta días si 
giiientes al otorgamiento de  esta concesión, según dispon:, 
el articuio 8R d ~ l  Dccreto 222, Reglamento de la Ley d,:! 
Minas. 

UNDECIMO: El concesionario cumplimentará lo est;- 
biecido en  el Decrcto 262, Regiamento para la campat!. 
biiización dcl desarrollo ci:onr;mico-social del pais co 1 

los intereses dc la defmsa. según corresponda d e  acuerd > 
con los trabajos autorizados y a las.coordinaciones real:- 
zadac con los Organos terrilnriairs de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiz, - 
das por el conr:esionario tienen prioridad sobre todas 1. 
demás actividades en el área de  la concesión. Las acl - 
vidades que se rcalizan por cualquier tercero en el á r . i  
de ia conces ih  podrin continuar hasta la fecha en qi,c' 
tales actividades interfieran con las actividades miner. s 
del concesionario. El concesionario dará  aviso a ese te  '- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis mes i 
a¡ avance de ,las actividades mineras paro que dich,  
tcrcero concluya sus actividades y abandone el área. COI> 

sujecihn a lo dispuesto en ei apartado DECIRIOTERCER.) 
de  esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: SI como consecuencia de su act - 
vidad minera en el área de la concesión el  roncesionar:., 
afectara intereses o derechos de  terceros, ya Sean pe"- 
Sonas naturales o juridicas. estará obligada a efectuar id  
debida indemnización y, cuando procediera. a repar: L. 

los daños ocasioiiados. todo ciio segíin establece la legis:. 
iación vigente. 

DECIMOCUARTO: 'El concesionario está obligado :i 

tumar todas las medidas técificac necesarias a fin de ev:- 
t a r  iileclaciones a la Cucnca de Vento, por lo que deber i 
dcjar un pilar de  seguridad de dos metros como minim,i 
sobre el nivel máximo de las aguas subterráneas. 

Ademis de io dispuesto en  la prf: 
sente Resolución. el concesionario está obligado a cum- 
plir todas ias disposiciones contenidas e n  la Ley 76. Le:; 
de Minas y su  legislacibn complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: En el término de  un  año contado :: 
partir del otorgamiento de  la concesión, el concesionariu 
está obligado a presentar ei informe geolfigico con el 
cálculo de reservas. 

Las disposiciones a que se contra,. 
la presente Resolución qucdarin sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificacion al concesionario y no 
se hubiera inscritwen ri Registro Minero a Cargo de  la 
Olicina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVD Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas mis 

DECIMOQUINTO: 

DEClMOSEl'TlMO: 



1024 GKCrnK OFICIAG 24 de mayo del 2000 
Personas naturales y iuridicas proceda. y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad dc La Habaiia. a 22 de mayo del 2000. 
Marcos Portal Leún 

Ministrn de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 175 
La Ley n? 76, Ley de Minas, promul- 

Sada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
i u e  el Cornejo d e  Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
:an en el Ministerio dc la  Industria Básica el otorga- 
miento o deiiepacibn de las concesiones mineras para 
PequeAos yacimientos de determiiiadm minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo n o  .'319í), de fecha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejeciiiivo del Concejo de Mi- 
nislros otorgú al Ministro de la Industria Básica detcr- 
minadas facultades en relación con los T ~ C U I ' R O S  mincralcc 
clasificados en los grupos 1. 111 y IV,  segun e l  articulo 1:i 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La empresa Geominrra Habana-Ma- 
tanzas ha presentado a la Oficina Nacionai de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de investigación 
geoibgica pare vi i rea  denominada Margot. ubicada en 
el munici,pio Matanzas. provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: La Olici i ia Nacional dc Recursos Mi- 
nerales ha considiwdo convenieiitc recomendar ai Miiiis- 
t ro  dc la Industria Bisica que se otorgue la concesión 
al solicitante. aidos los crilerios de los órganos locales 
del Poder Populiir. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las iacuilades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la empresa Geominera Haba- 

na-Matanzas. en lo adelante el concesionario, una conce- 
sión de investigacih geoliigica, en el área denominada 
Margot, con el objeto de que realice trabajos de explo- 
ración geoiúgica para el mineral de basalto existente 
dentro del área de la concesión y  valuar su iitiiización 
eii la producción de lana de vidrio. 

SEGUNDO: La presente conccsiún se ubica cn  el 
municipio Matanzas. provincia de Matanzas y abarca ~ i n
area de 6.11 hectáreas qur. sc? lociiiizan e, ,  el fcrrcrio. 
cii caordr.ii;idss Lanihci-t. Sislriiiii Cuba Noi-tr, a icuic ' i i lw 

VERTICE NORTE ESTE 
1 :IR9 7,111 433 535 
2 561) 4:i;i 775 

35% ,ti15 433 605 
4 39% 580 4364iO 
1 '  359 740 433 535 

E¡ área ha sido dcbidamcntc compatibilizada c.oii los 
intereses de ,la defensa iisciunal y coi, los del medio 
ambiente. 

TERCERO: El concesionario ira devolviendo cn cuali- 
quier momento al Estado por conducto iic la Oficina 
Nacional de Recursos Miiieralcs las Ircas <luz no  sea11 
d e  su  intcrcs. y al finalizar i a  Fxploracioii dcvoiveri 
í a s  ái.eas no dcclai-;idas p a ~ a ~  la esplotacióii, dcbiendo 
p":cn!'i 1 < l i C ' ! l  cl!l':!:!J !I d C Y U l U < , G i i  LIC iI;...d cU??>- 
 

tituidas por superficies geométricas sencilias definidas Por 
coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la Oficina Nacional d e  Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que  se otorga es apli- 
cable a1 área definida como área de la coiicesiún o a la 
parte de ésta que resuite ,de restarle las devoluciones 
realizadas. 

La concesiúii que se olorga teiidrá un ter- 
mino de u n  año que podra ser prorrogado en los termi- 
nos y condiciones establecidos en la Ley de Minas. Pre- 
via solicitud expresa y debidamente fuiidainentada del 
concesionario. 

QUINTO: DUI'dnte 1;i vigencia de la prcseiile conce- 
síúii 130 se uturgará. dcntro del área descrita en el apar- 
tado SEGUNDO otra concesión minera q u e  tenga Por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una soiicitud d e  coiicesiún minera o un Per- 
miso de reconocimientu dentro de dicha área. para minc- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizara la sol¡- 
ciiud segun los procedimientos d e  consulta establecidos. 
que incluyen a l  coiicesionario. y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectacibn técnica ni eco- 
númica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario está e n  la obligaciuii de iii- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance d c  los trabaios ,Y sus resultados. 
y al concluir entregará ei informe final sobre la inves- 
tigación geolúgica. 

Las informaciones y documentación entre- 
gadas 4 la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, se mantendrán con carácter coniiden- 
cial. a solicitud expresa del concesionario, y se irán des- 
clasificando en la medida en  que  dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda ei arca de 
la presente conccsión, los que se abonarán por anua- 
lidades adelantadas y de acuerdo a l  procedimiento esta- 
bkcido por el Ministerio de Fiiianzts y Precios. 

vi co;iresioiiario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las outoridxirs ambiciii.~iles ia liccnria am- 
bieriiai <:u:.rfspondIcntc con aiiterioi'iiiad A ¡ a  cjecucinn 
de los trabajos que por ia presciite Rcso!ucióii se auto- 
rizan. 

IlECIMCl: Ei coiiccsioiiario crciirá u n a  reticrva findi:. 
ciera cii una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de reslauraciún del área de la 
coacesión y de las zireas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambicntules y de las labores para miti- 
gar 10s impactos directos e indirectas de la actividad 
minera. La cuantia de eslü rcscrva no será menor del 
5 7 i  del total dc la inversión mint!ra y ser$ propuesta 
por el coiiccsioiiario al Miriisterio dc Finai?zas y Precius 
dentro dC ios ciento ochenta dias siguientes al "larga- 
nlieiito dc csta cqncesiún, scgiiii dispone el articuio 80 del 

~ I l l C i i l O  d$ Id LLY r 41iiiLb .. . :  

CUARTO 

SEPTIMO 

OCTAVO: 

NOVENO: 
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DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimcntará lo 
establecido en  el Decreto 262, Rezlameiito para 1u com- 
patibiiización del desarrollo económico-social del país 
con los intereses d e  la defensa, :icgún corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los úrganos teri'ituriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO Al concluir los irabajos, c! titu- 
lar de la presente concesióii tendrá el derecho de obtener. 
dentro del área investigada, una  I) varias conccsioncs 
de explotación de los minerales explorados, siempre Y 
cuando haya cumplido todos los requerlmientus y ubiig,i- 
ciones inherentes a la presente concesión. Dicha soliciiud 
deberá presentarse treinta dias antes de que  expire la 
vigencia de la presente concesión D su prórroga. 

DECIMOTERCERO Las actividades inincras realiza- 
,das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
lw demás actividades en el área de la concesiiiii. No 
obstante, si las actividades d e  u n  tercero interfirieran 
con las del Concesionario, éste dará aviso a ese tercera 
con suficiente antelación de no menos de Ires mesc.? 
al avance de las actividades mineras para que. entre 
ambos, se determine siempre que sea posibie, la forma en 
que  continuarán desarrollándose simu!táiieumciite dichas 
qctividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre 
que razones ecunómicas y sociales 10 hagan i-ecumenda- 
ble, el tercero abandonará el área. con sujcción a lo 
dispuesto en el aparixio DECIMOQUINTO de esta Re- 
solución. 

DECIMOCUARTO: Si; como coiisecuencia de su acti- 
vidad minera e n  el área de la concesión. el concesionario 
afectara intereses o dcrechos de icrccros. ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, es ta r i  obiigado a efectuar la 
debi,da indemnización y. cuando pr'ocecliei'a, a reparar 
los daños ocasionados, todo cilo scgún cstablecc la' legis- 
lación vigente. 

DEOIMOQUINTO: Además ,dr lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución, el concesionario csth obligado a cum- 
plir todas las disposiciones co:itenidas en la Lvy 76, Ley 
de Minas y su legiilaci6n compiemcntaria, las q u e  se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las dispusiciiinrs a yur se c o n i r o c  
ig presente Resoluciún q u e d a r h  sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias después de sii notificaciiin a! concesio- 
nazio y no se hubiera inscrito la  presente con- ic.son ,.' en 
el Registro Minero a ,cargo dc la Oflcina N.;iional de 
Recursos Minerales. 

DECIDIOSEPTIMO: Notiligiicst. a !a Oficiiia Nocioiiñi 
de RCCU~SOS Miiieralcs. i:l c o n c c s ~ u ~ ~ ; ~ r ~ o  y ii ciiiiniris per- 
sonas naturales y iuridicxs se;, neccsario. y p ~ , t l ~ l f q ~
en  .la Gaceta Oficial dc la Rcpub!ica par;i ficiinral corlo- 
cimiento 

Dada en Ciuddd de La lldban& d Z L  de lniiyo del '>U00 
MUW Portal Lean 

Ministro de la Industria Riisica 
 

mienlo o denegación de las canccsiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

IWR CUANTO: El Acuerda no 3100. de fecha 26 de 
agosto de 1907, del Comité Ejecutivo del Comeio de 
Ministros otorgo al Ministro de la lndustria Basica de- 
terminadas f aa l t ades  en  relación con los recursos mine- 
ralcs clasificados en  los grupos 1. III y iV, según el 
articulo 13 dc la mentada. Ley ,de Minas. 

La empresa Geominera del Centro ha 
presentado a la Oficina Nacional de Ke:ursos Minerales 
u3.a solicitud de concksión de invcstigación geológica 
para e l  área denominada Arena Feldespatica Macagua, 
ubicada en el municipio Manicaragua, provincia de Villa 
Clara. 

POR CUANTO La Oiicina Nacionai de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente recomendar al Minis- 
t ro  de la Industria Básica que  se otorgue la concesión 
al solicitante, oídos los criierios de los úrganos locales 
del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que  resuelve f u e  designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayp de 1983. 

En USO de las facultades que me están 

POR CUANTO: 

POR TANTO 
COnicKidas, 

R e s u e l v a :  
PRIMERO Otorgar a la empresa Geomiiiera del Cen- 

tro,  en lo adelante el concesionario, una cpncesión de 
investigacióii geologica. en el área denominada Arena 
Feldespatica Macagua. con el objeto de que realice trn- 
bajos de exploración geológica para el mineral de arena 
existente dentro del área dc la concesión. 

SEGUNDO. La presente concesión se ubica en el 
municipio Manicaragua. provincia de Villa Clara, y abar- 
ca un área de 36 hectáreas que se localizan en el terreno, 
en coordenadas Lambert Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 256 500 594 200 
2 256 5110 595 100 
3 256 100 595 100 
4 256 100 594 200 
1 256 5110 594 200 

E! drea ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del mcdio 
ambiente. 

TERCERO. El concesionario irá devolviendo en cual- 
q u i c r  momcnlo al Estado por conducto de la Oficina 
Noiio:iñi dc Iiecursos Miiierales las áreas qiie no sean 
dc si l  iiitwcs, y ui fi:mlizar l i i  csploracicjii dew:ver i  las 
áreas iin dec:nradas p w e ~  la csplolaciú!i, dcbieiido pre- 
scnlar ii dicha Oliciiia, I;i devolu,ciiiii de i reas  cons1.i- 
iuidas por sup?riicies gconictricas ssiicillas definidas por 
coordcnqdas Lambert 3' según 10s r c q i w t o s  exigidos ' e n  
l a  licencia ambiciital. .4tIemis, el concesionai-iu entregará 
il la Oficiiia Nacional de Recursos Minerdes todos los 
duios iwimarios e irifuimes técnicos correspondientes a 
las áreas devuei ias.  La concesión quc  se otorga cs apli- 
c;ible u: i r e a  ckfiiiid;! 'cnmo i rea  de la conccsion o a la 
l u r t e  de Csl.: qiir rcsuitc dc i'esl:irle l a s  dcvo:iicioiics 
?C.,liza:l2s. 

CUARTO: La cci imiui i  que  se o!orga tc:idrá un ter- 
IU dc u11 &a que  pcJid ser P I W ~ J ~ ~ J  cil lco tCrmi- 
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nos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa 
sulicitud cxpresa y debidamente fundamentada del con- 
cesionario. 

Q U I N T O  Durante la vigencia de la prescnte conce- 
sión no se otorgará, dentro del área descrita cn el api!'- 
tado SEGUNDO otra cmces i jn  minera que tenga Por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una cnlicitud de concesión minera o u n  iirr- 
niiso de reconocimiento 1 t l r  dicha Arca, para 
minerales distinta$ a los autorizados al concesionario. l a  
Oficinii Nacional de Recursos Minerales analizara la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen a1 concesmnario. y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas aclividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, 
y al concluir entregará e l  informe final sobre la inves- 
tigación geológica. 

Las informaciones y documentación entre- 
g:idas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
usi lo requiriesen, se mantendrán con carácter conliden- 
cial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán des- 
c.lnsificando en ia medida en  que dichas áreas sean 
devuellas, o en  su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotaciún. 
. OCTAVO: El concesionario pagará al  Estado un canon 
de cinco pesos por hectárea, por ario. para toda el área 
de ia presente concesibn, los que se abonarán por anua- 
lidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento esta- 
blecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

al concesionario está obiigado a solicitar y 
B obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la ejecii- 
ción de los trabajos que por la presente Resoiuciún se 
autorizan. 

DECIMO: El concesionario crcará una reserva finan- 
ciera en  una ciiantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesih y de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y de las labores para mili- 
gar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor dcl 
5 %  del lotai de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro de los ciento ochenta días siguientes al '  otorga- 
miento 'de  esta concesión, según dispone el articulo 88 
del Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMOPRIMBRO El concesionario cumplimentará lo 
establecido en  el Decreto 262, Reglamento para la com- 

SEXTO: 

SEPTIMO: 

NOVENO: 
patibilización del desarrollo económico-social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerda con los trabajos autorizados y a las coardina- 
d o n e s  realizadas con ios órganos territoriales de la de- 
frnca. 

DECIMOSEGUNDO: Al concluir los trabajos, el titu- 
lar de la prrsentr concesión lendrá el derecho de obte- 
ner, dentro del area investigada. una o varias concesiones 
de expiotacibn 'de ¡os minerales explorados, siempre y 
cuando haya Cumplido iodos los requerimientos y obli- 
gaciones inherentes a la presentr cuncesión. Dicha soli- 
citud deberá pi'esentarsr treinki ilias an te s  de que expire 
la vigencia de la precentc concesión o su prórroga. 

DECIMOTERCERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
dcmás aclividades en ei i r ea  de la concesión. No obs- 
tante, si las actividades de un tercero interfirieran con 
las del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelación d e  no menos de tres meses a l  avan- 
ce de las activi,dades mineras para que. entre ambos, 
se determine siempre que sea posible, la forma en que 
contiriiiarhn dec:irrollándoce simultáneamente dichas aci i- 
vidades. En caso de no llegar a acuerdo. siempre que 
razones ecanhnicas y socialcs lo hagan recomendab!e. el 
tercero abandonará el área, con siijeciiin a lo dispiiecio 
en el apariiido DECIMOCUARTO dc ccta Resolución. 

DECIMOCUARTO: Si, 'como consecuencia de su acti- 
vidad minera cu el área de la concesión, el concesionario 
aiectara intereses o dcrcchos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a de - t  uar 
la debida indemnizaciún y. cuando procediera, a reparar 
!os daños ocasionados, lodo ello según establece la legic- 
lación vigente. 

Además de  lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución, el concesionavio esfá ohiigado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la mprescnte Resolncion quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta dias despues de su notificaci6n al concesio- 
nario y no se hubiera inscrito la presente concesión en el 
Registro Minero a csrgu de la  Oiicina Nacional de Re- 
cursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO. Notifiqiiese a la Oficina Nacional 
de Reciirsos Minerales, al concccionario y a cuantas per-. 
sunas naturales y jurídicas sea necesario, y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la Rcpúbiica para general couo- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 22 de mayo del 2000. 

DECIIMOQUINTO: 

Mareos Portal León 
Ministro de ia Industria Básica 
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